RESOLUCIÓN No. TAT-2223-2014
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- San José, a las Diez horas con Veinte minutos del día Veintiocho de Enero del Dos Mil Catorce.	
Se conoce por este medio de INCIDENTE DE NULIDAD incoado por el Señor M.E.R.R., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, quien actúa en su condición de representante acreditado de la sociedad de plaza, T.U.A.I.J.S.S.A., contra la Resolución No. TAT2214-2013 de las 09:32 horas del 17 de Diciembre del 2013.- Expedientes Nos. TAT-079-13 y TAT-001-14.-
Resultando:
1.- Ante un Recurso de Apelación en subsidio presentado por la misma firma  T.U.A.I.J.S.S.A., contra el Acto de Adjudicación del Procedimiento Concursal (Abreviado) que el Consejo de Transporte Público promoviera para el Concesionamiento del Servicio Público de Taxi en la Base Especial de Operaciones del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría (Acuerdo No. 7.1, siguientes y concordantes de la Sesión Extraordinaria No. 02-2013 del 05 de Agosto del 2013), este Tribunal mediante el Acto cuya anulación hoy se pide (Resolución No. TAT-2214-2013 de las 09:32 horas del 17 de Diciembre del 2013), en lo conducente vino a disponer:
..."En la especie este Tribunal ha verificado que la situación del recurrente se mantiene en virtud de haber dispuesto el legislador que las personas jurídicas no pueden optar por la concesión para la explotación del servicio público en la modalidad taxi, de ahí que no le asiste ni siquiera un interés legítimo que pueda ser tutelable en esta sede y menos aún un derecho subjetivo que pueda estar siendo lesionado por la normativa cuestionada, de ahí que lo procedente es declarar inadmisible el recurso de apelación en subsidio, nulidad concomitante e incidente de suspensión.
Adicionalmente este Tribunal, al indicar el recurrente que planteará acción de inconstitucionalidad, y no habiendo recibido comunicación alguna por parte de la Sala Constitucional al momento de emitir la presente resolución, ha procedido a verificar en el Boletín Judicial, si se ha dado el trámite del artículo 81 de la Ley Jurisdicción 






Constitucional, observándose que hasta este momento no se ha emitido ninguna publicación, de manera que no hay impedimento para dictar el presento acto.

POR TANTO
I.- Se declara INADMISIBLE POR FALTA DE LEGITIMACIÓN, RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, NULIDAD CONCOMITANTE E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN contra el Artículo 7.1 y siguientes de la Sesión Extraordinaria 02-2013 del 5 de agosto del 2013, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, interpuesto por T.U.A.I.J.S.S.A., cédula de persona jurídica número …, representado por M.E.R., cedula de identidad …, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa.
NOTIFÍQUESE.- “…
2.-	Empero lo anterior, una vez Notificada a las Partes la Resolución parcialmente citada antes, el Personero de la Sociedad Recurrente, mediante Memorial de fecha 06 de Enero del 2014, recibido en esta sede en esa misma fecha, viene a hacer ver que como lo había señalado en su Libelo Recursivo Inicial, con base en las Acciones Recursivas que interpusiera contra el Acto de Adjudicación del Procedimiento Concursal (Abreviado) que el Consejo de Transporte Público promoviera para el Concesionamiento del Servicio Público de Taxi en la Base Especial de Operaciones del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría (Acuerdo No. 7.1, siguientes y concordantes de la Sesión Extraordinaria No. 02-2013 del 05 de Agosto del 2013), promovió la Acción de Inconstitucionalidad No. 13-013159- 0007-CO. Haciendo ver no obstante al momento de resolver este Tribunal y de consultar el Sistema del Poder Judicial, la Acción referida se tenía como en "estado de valoración de admisibilidad", lo cierto es que se había dado una situación de “falta de actualización" de la información en el sitio web del Poder Judicial y que mediante Resolución de las 15:51 horas del 27 de Noviembre del 2013, la Sala Constitucional había dado Curso a la Acción de Inconstitucionalidad dicha y que la  Resolución de Curso presenta los Efectos Suspensivos de Ley. Adicionalmente expresa y demuestra que pese a que las Publicaciones en el Boletín Judicial no se habían dado (por su trámite y duración normal), desde fecha 29 de Noviembre del 2013 la Sala Constitucional había Notificado tanto al Estado (en lo general) por medio de la Procuraduría General de la República, como al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, como interesados directos en cuanto a lo discutido del Curso de la Inconstitucionalidad de referencia.
Reclamando el Accionante de la Nulidad que ante tal situación real de hecho y
jurídica, este Tribunal no podía (ni puede) Resolver la Apelación que Agotara la Vía 




Administrativa, hasta tanto la Sala Constitucional no se pronuncie sobre la Inconstitucionalidad planteada, máxime el ligamen que existe entre el Acto Original Impugnado [Acto de Adjudicación del Procedimiento Concursal (Abreviado) que el Consejo de Transporte Público promoviera para el Concesionamiento del Servicio Público de Taxi en la Base especial de Operaciones del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría (Acuerdo No. 7.1, siguientes y concordantes de la Sesión Extraordinaria No. 02-2013 del 05 de Agosto del 2013)], la Inconstitucionalidad aludida y la Resolución de este Tribunal cuya Nulidad se pide.

3.-	Conforme a los Términos y Prescripciones de Ley y una vez ponderado lo
anterior, procede a definir este Tribunal; y
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRRE,
Considerando Único
En la especie asiste plena razón a la Parte Incidentista, toda vez que conforme las disposiciones del número 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, una vez cursada una Acción de Inconstitucionalidad se suspende el posible dictado de aquellos actos —en sede administrativa- que den por agotada la vía administrativa, en torno a los cuales se base y/o relacione la Inconstitucionalidad. Y dichos efectos suspensivos de la Resolución de Curso no se respetaron en este caso, toda vez que la misma se comunicó al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, al cual está adscrito este Tribunal, y a la Procuraduría General de la República (por el Estado), desde fecha 29 de Noviembre del 2013. No comunicando —a su vez- ni la Procuraduría General de la República ni el Órgano Receptor (en el ámbito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes) de la Notificación de la Resolución de Curso o de la existencia de la Acción de Inconstitucionalidad, a este Tribunal NADA sobre la existencia de la misma. Lo cual determina una limitante e imposibilidad en cuanto a nuestro debido proceder.
Es claro así que desde fecha 29 de Noviembre del 2013 (antes de la emisión de nuestra Resolución objetada) la Sala Constitucional había Notificado tanto al Estado (en lo general), por medio de la Procuraduría General de la República, como al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, como interesados directos en cuanto a lo discutido del Curso de la Inconstitucionalidad de referencia y que —por ende- la Resolución dicha, por el debido respeto a la Legalidad, al Orden Jurídico y a la Jurisdicción Constitucional que este Tribunal presenta y que debe de respetar, de haber tenido conocimiento y/o comunicación en tiempo de la misma, nunca debía de haberse emitido. Máxime que conforme las determinaciones del 


literal 16 de la Ley No. 7969, los fallo de este Tribunal dan por agotada la vía administrativa.
Así las cosas, conforme las determinaciones del numeral 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional y de los artículos 176 a 186 y concordantes de la Ley General de la Administración Pública, y 16 y 19 de la Ley No. 7969, procede acoger la Gestión de Nulidad presentada contra la Resolución No. TAT-2214-2013 de las 09:32 horas del 17 de Diciembre del 2013; anulándose tal acto y retrotrayéndose el Procedimiento hasta el momento precedente a su emisión y procediéndose a la Suspensión del mismo, hasta que la Sala Constitucional no defina lo relativo a la Acción de Inconstitucionalidad No. 13-013159-0007-CO.

Por Tanto
I.- Se declara con lugar el Incidente o Acción de Nulidad presentada por el Señor M.E.R.R., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, quien actúa en su condición de representante acreditado de la sociedad de plaza, T.U.AE.I.J.S.S.A., contra la Resolución No. TAT-2214-2013 de las 09:32 horas del 17 de Diciembre del 2013. Anulándose y dejándose sin efecto alguno el acto objetado.
II.- Se dispone retrotraer el Procedimiento respectivo hasta el momento precedente a la emisión del Acto anulado y procediéndose a la Suspensión del mismo, hasta que la Sala Constitucional defina lo relativo a la Acción de Inconstitucionalidad No. 13-013159-0007-CO.
NOTIFIQUESE.-

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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